
SECRETARIA. Diciembre 1 de 2020. Se agrega al proceso verbal de pertenencia la 

comunicación de la Secretaría de Movilidad de Bogotá, en la cual reporta la inscripción 

de la demanda. Pasa a Despacho. 

      

    FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

 
PROCESO:  EJECUTIVO VERBAL DE PERTENECIA 
DEMANDANTE: PABLO CRISTOBAL CHACON DAZA 
DEMANDADO: SORELLY ELENA MOLINA GALLLEGO 
   BANCO FINANDINA 
RADICADO: 7380 40 89 005 2020 00200 00 
SUSTANCIACION: 1228 

 
 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, diciembre primero (1) de dos mil veinte (2020) 
 

 

 
Agréguese al proceso la comunicación de la Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C., 

en la que informa sobre la inscripción de la demanda en el historial del vehículo marca 

Toyota, línea Hilux, modelo 2013, de placas MKR 323, doble cabina, en consecuencia, 

se REQUIERE a la parte demandante para que aporte el certificado de libertad y 

tradición de ese automotor donde aparezca la anotación del registro, y las fotografías 

de la fijación de la valla o aviso. 

 

Para la realización de esta gestión se otorga un término de treinta (30) días contados 

desde el día siguiente a la notificación de este auto en anotación en estado; de no 

hacerlo en ese lapso decretará desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

        

  
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 127 del 2 de diciembre 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


